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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA 

QUE OTORGAN 

SRA. MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN 

SR. LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDÓN Y 

SRA. CARMEN ELENA PUYOL PALACIO 

A FAVOR DE 

SR. JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA 

CUANTIA: USD $ 4.000,00 

(DI: 5*>, COPIAS) 

c.a.p 

ces industrial image first 

Escritura No: 2013-17-01-040-P004833 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DOCE ( 12 ) DE JULIO del dos mil trece, ante mí, doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la 

señora María Isabel Gudiño Jarrín, por sus propios y personales derechos, los 

cónyuges señor Luis Enrique Almeida Rendón y señora Carmen Elena 

Puyol Palacio, por sus propios y personales derechos, en calidad de Cedentes, 

el señor José Miguel Carrión Ochoa, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados pero con disolución de sociedad 

conyugal la señora María Isabel Gudiño Jarrín, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 
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cargo, sírvase extender una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato de Cesión de 

Participaciones, las personas a continuación mencionadas: UNO PUNTO 

UNO.- Por una parte, en calidad de CEDENTES, comparecen las siguientes 

personas: UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- La señora MARÍA ISABEL 

GUDIÑO JARRÍN, mayor de edad, de estado civil casada pero con disolución 

de sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO 

UNO PUNTO DOS.- Los cónyuges, señor LUIS ENRIQUE ALMEIDA 

RENDÓN y señora CARMEN ELENA PUYOL PALACIO, mayores de edad, 

de estado civil casados, por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal formada entre ellos. UNO PUNTO DOS.- Y, por otra parte; 

en calidad de CESIONARIO, comparece el señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN 

OCHOA, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos. UNO PUNTO TRES.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha. UNO PUNTO CUATRO.- Las partes, de manera libre y voluntaria, 

y sin que exista ningún vicio de consentimiento, acuerdan suscribir el presente 

Contrato de Cesión de Participaciones, contenido al tenor de las cláusulas que 

se estipulan a continuación. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Encargada 

del cantón Quito, doctora Paola Andrade Torres, de fecha veinte y seis de Junio 

del año dos mil doce, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez de Julio del año dos mil doce, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA. b) 

Conforme se desprende del Acta de Junta General, Extraordinaria y Universal 

e Socios celebrada el día jueves seis de Junio del año dos-mil trece, documento 

“que se agrega como habilitante a la presente escritura, los socios de la compañía 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., autorizaron la cesión de 

participaciones de la señora MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN, para que 

ceda tres mil novecientas (3900) participaciones que posee en la compañía, de 

un valor nominal de un dólar norteamericano (USD 1,00) cada una, a favor del 

señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA. e) En la misma Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Socios, antes referida, la cual se agrega como 

habilitante a la presente escritura, los socios de la compañía INDUSTRIAL 

IMAGE FIRST CÍA. LTDA., también autorizaron la cesión de participaciones 

de los cónyuges, señor LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDÓN y señora 

CARMEN ELENA PUYOL PALACIO casados entre sí, para que cedan cien 

(100) participaciones que poseen en la compañía, de un valor nominal de un 

dólar norteamericano (USD 1,00) cada una, a favor del señor JOSÉ MIGUEL 

CARRIÓN OCHOA. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO: Con los 

antecedentes expuestos “LOS CEDENTES” libre y voluntariamente, ceden de 

manera perpetua y definitiva a favor de “EL CESIONARIO” antes nombrados y 

en la forma indicada, Cuatro Mil (4.000) participaciones de un dólar 

norteamericano (USD 1,00) cada una de las que poseen en la compañía 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA. y que ceden de conformidad con 

lo que se señala en el Acta de Junta General celebrada en la compañía, cuyo 

detalle es el siguiente: 

CEDENTES No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

María Isabel Gudiño Jarrín 3900 de un dólar cada una José Miguel Carrión Ochoa 

Luis Enrique Almeida Rendón y Sra. 100 de un dólar cada una José Miguel Carrión Ochoa 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: Las partes libre y voluntariamente pactan 

de mutuo acuerdo que el precio justo de esta cesión de participaciones que 

efectúan a través del presente instrumento, es el valor nominal de las 

participaciones que se ceden, esto es, un dólar norteamericano (USD 1,00) por 
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cada una, lo cual da un total de Cuatro Mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 4.000,00), pagados por “EL CESIONARIO” en su totalidad, y, 

que “LOS CEDENTES” declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, 

dejando expresamente aclarado que no tienen ningún reclamo posterior que 

formular sobre este particular. CLÁUSULA QUINTA.- EFECTOS Y 

FACULTAD DE INSCRIPCIÓN: Como consecuencia del presente contrato 

de cesión de participaciones, el capital social de la compañía INDUSTRIAL 

IMAGE FIRST CÍA. LTDA. quedará integrado y distribuido de la siguiente 

forma: MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN es propietaria de Seis mil 

participaciones de un dólar norteamericano (USD 1,00) cada una y el señor 

JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA es propietario de Cuatro MII 

participaciones de un dólar norteamericano (USD 1,00) cada una, para el efecto 

se hace el siguiente cuadro: 

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Isabel Gudiño Jarrín 6.000 de un dólar cada una USD$6.000,00 (60%) 

José Miguel Carrión Ochoa 4.000 deun dólar cada una USD $4.000,00 — (40%) 

TOTAL USD $10.000,00 (100%) 

CEDENTES y CESIONARIO facultan expresamente al abogado Luis Almeida 

Rendón para que realice todos los trámites legales necesarios para la inscripción 

del presente contrato de Cesión de Participaciones en el Registro Mercantil del 

cantón Quito y se notifique a la Superintendencia de Compañias. CLÁUSULA 

SEXATA.- GASTOS: Todos los gastos que se ocasionen para el otorgamiento 

de esta escritura pública y su posterior inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, seran de cuenta de “EL CESIONARIO”. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

esente escritura pública. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

NUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 
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Sr. Luis Enrique Almeida Rendón 

Abogados de Pichincha, bajo el número siete mil trescientos sesenta y uno 

(7361). Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 
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EXTRACTO 

Escritura No. l 2013-17-01-040-P004833 [No. De Fojas. [nm] 
ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS o o 

FECHA 

2013-07-12 16:34:28 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento ó ES S Nombre de la persona que le 
Persona Razón social de identidad No.Identificación | Nacionalidad || Calidad representa 

Persona MARIA ISABEL GUDIÑO [Cédula de 7 
Natural JARRIN Ciudadanía 170603437-6 Ecuatoriana [[Cedente 

Persona LUIS ENRIQUE ALMEIDA | Cédula de , 
Natural RENDON Ciudadanía 170492928-8 Ecuatoriana ||Cedente 

Persona CARMEN ELENA PUYOL [Cédula de . 
Natural PALACIO Ciudadanía 171033506-6 Ecuatoriana | Cedente 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento 4 d s Nombre de la persona que 
Persona Razón social de identidad No.!Identificación Nacionatidad| Calidad le representa 

Persona JOSE MIGUEL Cédula de á e - 
Natural PUYOL OCHOA Ciudadanía 170591855-3 Ecuatoriana ||Cesionario(a) 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON [PARROQUIA DIRECCION 
PICHINCHA QUITO l 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO A 
USD $ 4000     
  E 

DOCTORA, PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

Torres pl 

l de 1 16/07/2013 15:5
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de Junio del año dos mil trece, en las oficinas 
de la Compañía situadas en la Avenida 12 de Octubre y Madrid, siendo las 10h00, se 
reúnen los socios de la compañía INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA., con el fin de 

celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta las siguientes personas: 

T. La Señora María Isabel Gudiño Jarrín, como propietaria de nueve mil novecientas 

(9.900) participaciones acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1) cada una. 

2. El Señor Luis Enrique Almeida Rendón, como propietario de cien (100) 

participaciones acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1) cada una. 

Por decisión de los presentes, preside la Junta la Señora María Isabel Gudiño Jarrín y actúa 

como Secretario Ad — Hoc, el señor Héctor Carlos Suárez Arias. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 
Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital 
pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación la Presidenta expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal, cuyo Orden del Día puesto a 

consideración de la sala es el siguiente: 

- PUNTO UNO.- Conocimiento y aceptación de la renuncia presentada por el 
señor Luis Enrique Almeida Rendón al cargo de Gerente General de la 
Compañía. 

- PUNTO DOS.- Designación del nuevo Gerente General de la compañía que 
reemplazará en el cargo al señor Luis Enrique Almeida Rendón. 

- PUNTO TRES.- Autorizar a la señora María Isabel Gudiño Jarrín, socia de la 
compañía para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

- PUNTO CUATRO.- Autorizar al señor Luis Enrique Almeida Rendón, socio de la 
compañía para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

- PUNTO CINCO.- Actualización de datos y RUC de la compañía ante la 
Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas (SRI). 

    
s asistentes aprueban el orden del día, y en consecuencia, bs Presidenta de la Junta 

dispone el tratamiento del mismo. 

he “PUNTO ÚNO.- Conocimiento y aceptación de la renuncia presentada por el señor Luis 
Enredo puras Rendón al cargo de Gerente General de la Compañía.    

  

    

  

_LaPrest enta de la Junta solicita que el Secretario, de lectura a la carta de renuncia 
— present a por el señor Luis Enrique Almeida Rendón. Luego de haber escuchado el



  

contenido de la renuncia presentada, los socios deciden por unanimidad aceptar la renuncia 

comentada. 

PUNTO DOS.- Designación del nuevo Gerente General de la compañía que 
reemplazará en el cargo al señor Luis Enrique Almeida Rendón. 

Los socios, en forma unánime designan al señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de dos años, en reemplazo 

del señor Luis Enrigue Almeida Rendón. 

El Secretario Ad-Hoc de esta Junta procederá a conferir los nombramientos respectivos y el 
abogado Luis Almeida Rendón procederá con el trámite de inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

PUNTO TRES.- Autorizar a la señora María Isabel Gudiño Jarrín, socia de la compañía 
para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

Respecto a este punto del orden del día, la señora María Isabel Gudiño Jarrín expresa su 

interés en ceder tres mil novecientas (3.900) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, que posee como socia de la compañía 
INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., a favor del señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN 
OCHOA. 

Luego de una breve deliberación, los socios resolvieron por unanimidad, autorizar a la 
señora María Isabel Gudiño Jarrín, para que ceda tres mil novecientas (3900) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una que 
posee en la compañía INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones Cedidas 
María Isabel Gudiño Jarrín José Miguel Carrión Ochoa Tres Mil Novecientas (3900) 

De esta manera, la señora María Isabel Gudiño Jarrín, queda autorizado para poder celebrar 

la escritura pública de cesión de participaciones conforme lo resuelto por la Junta, respecto 
a este punto. La escritura del contrato de cesión de participaciones se celebrará ante Notario 
Público, y no será necesaria la autorización del cónyuge de la señora María Isabel Gudiño 
Jarrín, por cuanto la CEDENTE tiene disolución de sociedad conyugal, documento que se 

agregará como habilitante al instrumento público de cesión de participaciones. 

PUNTO CUATRO.- Autorizar al señor Luis Enrique Almeida Rendón, socio de la 

compañía para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

Con relación al punto tres del orden del día, el señor Luis Enrique Almeida Rendón 
manifiesta su interés en ceder cien (100) participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una, que posee como socio de la compañía 
INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., a favor del señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN 
OCHOA. 

Luego de una breve deliberación, los socios resolvieron por unanimidad, autorizar al señor 

Luis Enrique Almeida Rendón, para que ceda cien participaciones (100) de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una que posee en la compañía INDUSTRIAL 
IMAGE FIRST CÍA. LTDA., de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones Cedidas 
Luis Enrique Almeida Rendón José Miguel Carrión Ochoa Cien (100) 

zen



   

  

De esta manera, el señor Luis Enrique Almeida Rendón, queda autorizado para poder 

celebrar la escritura pública de cesión de participaciones conforme lo resuelto por la Junta, 

respecto a este punto. La escritura del contrato de cesión de participaciones se celebrará 
ante Notario Público, a la cual también deberá comparecer la cónyuge del señor Luis 
Enrique Almeida Rendón, autorizando tal acto, por cuanto el CEDENTE tiene sociedad 

conyugal. 

De tal manera, que una vez perfeccionadas las cesiones de participaciones autorizadas en 
esta Junta, inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito y registradas en los libros 

sociales de la compañía, el cuadro de integración de capital quedaría conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

    

socios NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO PAGADO 

MARÍA ISABEL Ecuatoriana $. 6.000,00 S. 6.000,00 6.000 60% 
GUDIÑO JARRÍN 

Ecuatoriana 
JOSÉ MIGUEL $. 4.000,00 $. 4.000,00 4000 40% 

CARRIÓN OCHOA 

TOTAL: $. 10.000,00 $. 10.000,00 10.000 100%             
  

Dy Paola indra 

PUNTO CINCO.- Actualización de datos y RUC de la compañía ante la 
Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Los socios por unanimidad solicitan que el nuevo Gerente General de la compañía 

designado, una vez inscrito su nombramiento y perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas, comunique inmediatamente del particular y actualice los datos y 
RUC de la empresa, ante la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas 
internas (SR)), respectivamente. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 11h20 la Presidenta concede un receso para la 

redacción del Acta. 

A las 11h40 se reinstala la sesión con la presencia de los socios. Se da lectura al acta a 
través de Secretaría, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

   

  

   
    

La Présidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la fi 

socioX, la Presidenta y el Secretario que certifica. Í 

LJk ll De 
Mafía Isabel Gudiño Jarrín áb POSTS 162 Arias 
PRESIDENTA DE LA JUNTA S RÍO AD/HOC 

y ” 
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Marta Isabel Gudiño Jarrín Luis Enrique Almeida Rendón 
C=+470603437-6 C.C. 170492928-8 

     
ide Torres 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los doce 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA., otorgada ante mí, con 

fecha veintiséis de junio del año dos mil doce, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en el presente instrumento.- Quito, a los doce días del 

mes de Julio del año dos mil tr 
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| di a Dra. Paola Andrade Torres 
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Ñ ¿E NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

>, 

Dr. Paola Andrade Torres 

    

 



  

Registro Mercantil de Quito... 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 31281 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E pa SESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2] 25782 

  

  

  

  

  

DE Et A e] 2 013 

Est DE ION ATA 
Ea : A A Edd LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

a 2 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Se 
| Pe Identificación Nombres : Cantón de Calidad en que Estado Civil 

05 ; Domicilio comparece 

hd E | 1706034376 GUDIÑO JARRIN Quito CEDENTE Casado 

a > MARIA ISABEL | 
1704929288 ALMEIDA RENDON | Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 
1705918553 CARRION OCHOA — | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL po             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

: A A ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| Ad | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: FECHA ESCRITURA: 12/07/2013 
NOTARÍAS 25 0 o | NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO: — Lo | DRA. PAOLA ANDRADE TORRES (ENC.) 
CANTÓN: 3 a ad QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: Lo] INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA. 
DOMICILIO nn E] QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital y 10000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4.000 PARTICIPACIONES DE USD.S 1 CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2186 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JULIO DE 2012, TOMO 
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¡Registro Mercantil de Quito 
    

  
143.- En 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N AJIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

> A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2013 

   

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  
No 0194272 

a! 
e Recs A á Y tro Ye 

a lo, 
E a %, $ 2 

3 E, 

5 ANS E y pon $ a Es ; 9 
Sedo = 

ad 3 

0 
RARAS 
E EH E % la 

25 ( 
e, $ 

Vico ¿O 
aia 

Página 2 de 2 a 

>



  Tm 

  

  

LA CUMPANIA- 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA 

QUE OTORGAN 

SRA, MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN 

SR. LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDÓN Y 

SRA. CARMEN ELENA PUYOL PALACIO 

A FAVOR DE 

SR. JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA 

CUANTIA: USD $ 4.000.00 

(DI: 5*>; COPIAS) 

      

    

  

   

    

    

      

  

          
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 

    
   

Dra. Paola Andrade Torres 

   Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-mail: notaria402 motaria40.net E uuta 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA 

QUE OTORGAN 

SRA. MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN 

SR. LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDÓN Y 

SRA. CARMEN ELENA PUYOL PALACIO 

A FAVOR DE 

SR. JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA 

CUANTIA: USD $ 4.000,00 

(DI: 5*>, COPIAS) 

c.a.p 

ces industrial image first 

Escritura No: 2013-17-01-040-P004833 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día DOCE ( 12 ) DE JULIO del dos mil trece, ante mí, doctora Paola Andrade 

Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, comparecen la 

señora María Isabel Gudiño Jarrín, por sus propios y personales derechos, los 

cónyuges señor Luis Enrique Almeida Rendón y señora Carmen Elena 

Puyol Palacio, por sus propios y personales derechos, en calidad de Cedentes, 

el señor José Miguel Carrión Ochoa, por sus propios y personales derechos, 

en calidad de Cesionario. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados pero con disolución de sociedad 

conyugal la señora María Isabel Gudiño Jarrín, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

1



  

cargo, sírvase extender una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato de Cesión de 

Participaciones, las personas a continuación mencionadas: UNO PUNTO 

UNO.- Por una parte, en calidad de CEDENTES, comparecen las siguientes 

personas: UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- La señora MARÍA ISABEL 

GUDIÑO JARRÍN, mayor de edad, de estado civil casada pero con disolución 

de sociedad conyugal, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO 

UNO PUNTO DOS.- Los cónyuges, señor LUIS ENRIQUE ALMEIDA 

RENDÓN y señora CARMEN ELENA PUYOL PALACIO, mayores de edad, 

de estado civil casados, por sus propios derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal formada entre ellos. UNO PUNTO DOS.- Y, por otra parte; 

en calidad de CESIONARIO, comparece el señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN 

OCHOA, mayor de edad, de estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos. UNO PUNTO TRES.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha. UNO PUNTO CUATRO.- Las partes, de manera libre y voluntaria, 

y sin que exista ningún vicio de consentimiento, acuerdan suscribir el presente 

Contrato de Cesión de Participaciones, contenido al tenor de las cláusulas que 

se estipulan a continuación. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

a) Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Encargada 

del cantón Quito, doctora Paola Andrade Torres, de fecha veinte y seis de Junio 

del año dos mil doce, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el diez de Julio del año dos mil doce, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA. b) 

Conforme se desprende del Acta de Junta General, Extraordinaria y Universal 

e Socios celebrada el día jueves seis de Junio del año dos-mil trece, documento 

“que se agrega como habilitante a la presente escritura, los socios de la compañía 

2 

 



  

  

  

  

  

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., autorizaron la cesión de 

participaciones de la señora MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN, para que 

ceda tres mil novecientas (3900) participaciones que posee en la compañía, de 

un valor nominal de un dólar norteamericano (USD 1,00) cada una, a favor del 

señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA. e) En la misma Junta General, 

Extraordinaria y Universal de Socios, antes referida, la cual se agrega como 

habilitante a la presente escritura, los socios de la compañía INDUSTRIAL 

IMAGE FIRST CÍA. LTDA., también autorizaron la cesión de participaciones 

de los cónyuges, señor LUIS ENRIQUE ALMEIDA RENDÓN y señora 

CARMEN ELENA PUYOL PALACIO casados entre sí, para que cedan cien 

(100) participaciones que poseen en la compañía, de un valor nominal de un 

dólar norteamericano (USD 1,00) cada una, a favor del señor JOSÉ MIGUEL 

CARRIÓN OCHOA. CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO: Con los 

antecedentes expuestos “LOS CEDENTES” libre y voluntariamente, ceden de 

manera perpetua y definitiva a favor de “EL CESIONARIO” antes nombrados y 

en la forma indicada, Cuatro Mil (4.000) participaciones de un dólar 

norteamericano (USD 1,00) cada una de las que poseen en la compañía 

INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA. y que ceden de conformidad con 

lo que se señala en el Acta de Junta General celebrada en la compañía, cuyo 

detalle es el siguiente: 

CEDENTES No. PARTICIPACIONES CESIONARIO 

María Isabel Gudiño Jarrín 3900 de un dólar cada una José Miguel Carrión Ochoa 

Luis Enrique Almeida Rendón y Sra. 100 de un dólar cada una José Miguel Carrión Ochoa 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO: Las partes libre y voluntariamente pactan 

de mutuo acuerdo que el precio justo de esta cesión de participaciones que 

efectúan a través del presente instrumento, es el valor nominal de las 

participaciones que se ceden, esto es, un dólar norteamericano (USD 1,00) por 
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cada una, lo cual da un total de Cuatro Mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 4.000,00), pagados por “EL CESIONARIO” en su totalidad, y, 

que “LOS CEDENTES” declaran haberlo recibido a su entera satisfacción, 

dejando expresamente aclarado que no tienen ningún reclamo posterior que 

formular sobre este particular. CLÁUSULA QUINTA.- EFECTOS Y 

FACULTAD DE INSCRIPCIÓN: Como consecuencia del presente contrato 

de cesión de participaciones, el capital social de la compañía INDUSTRIAL 

IMAGE FIRST CÍA. LTDA. quedará integrado y distribuido de la siguiente 

forma: MARÍA ISABEL GUDIÑO JARRÍN es propietaria de Seis mil 

participaciones de un dólar norteamericano (USD 1,00) cada una y el señor 

JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA es propietario de Cuatro MII 

participaciones de un dólar norteamericano (USD 1,00) cada una, para el efecto 

se hace el siguiente cuadro: 

SOCIO PARTICIPACIONES VALOR 

María Isabel Gudiño Jarrín 6.000 de un dólar cada una USD$6.000,00 (60%) 

José Miguel Carrión Ochoa 4.000 deun dólar cada una USD $4.000,00 — (40%) 

TOTAL USD $10.000,00 (100%) 

CEDENTES y CESIONARIO facultan expresamente al abogado Luis Almeida 

Rendón para que realice todos los trámites legales necesarios para la inscripción 

del presente contrato de Cesión de Participaciones en el Registro Mercantil del 

cantón Quito y se notifique a la Superintendencia de Compañias. CLÁUSULA 

SEXATA.- GASTOS: Todos los gastos que se ocasionen para el otorgamiento 

de esta escritura pública y su posterior inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, seran de cuenta de “EL CESIONARIO”. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

esente escritura pública. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

NUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
fois yy ] NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

IO o Vez] 
Qe q , misma que se halla firmada por el Luis Almeida Rendón, afiliado al Colegio de a 
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Sr. Luis Enrique Almeida Rendón 

Abogados de Pichincha, bajo el número siete mil trescientos sesenta y uno 

(7361). Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en 

alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe.- 

| ( 

Uudilias 
f) Sra. María Isabel Gudiño Jarrín 

e.e. F[NOCO3Y3 1-6 

  

  

  

co TFR NAS 

Br, NNAN Dad Ra 
f) Sra. Carmen Elena Puyol Palacio «s 

ce. 1119335066 a 

f) ¿dema 4)! S 

ee 1909914553     
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Extracto 

Doctora Paola Andrade Torres 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO 

http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac!... 
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EXTRACTO 

Escritura No. l 2013-17-01-040-P004833 [No. De Fojas. [nm] 
ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS o o 

FECHA 

2013-07-12 16:34:28 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento ó ES S Nombre de la persona que le 
Persona Razón social de identidad No.Identificación | Nacionalidad || Calidad representa 

Persona MARIA ISABEL GUDIÑO [Cédula de 7 
Natural JARRIN Ciudadanía 170603437-6 Ecuatoriana [[Cedente 

Persona LUIS ENRIQUE ALMEIDA | Cédula de , 
Natural RENDON Ciudadanía 170492928-8 Ecuatoriana ||Cedente 

Persona CARMEN ELENA PUYOL [Cédula de . 
Natural PALACIO Ciudadanía 171033506-6 Ecuatoriana | Cedente 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento 4 d s Nombre de la persona que 
Persona Razón social de identidad No.!Identificación Nacionatidad| Calidad le representa 

Persona JOSE MIGUEL Cédula de á e - 
Natural PUYOL OCHOA Ciudadanía 170591855-3 Ecuatoriana ||Cesionario(a) 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON [PARROQUIA DIRECCION 
PICHINCHA QUITO l 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO A 
USD $ 4000     
  E 

DOCTORA, PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  

Torres pl 

l de 1 16/07/2013 15:5



  

  

  

  

  

  

- CIUDADANA (O): * 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

To 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Slide aijacós 

  

    2 REPUBLICA DEL EcuADOR-. MARGIR DO. 
DIRECCION GENERÁL DE R REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y. EDU A 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO A Pág. ..328...... Acta ...1126 rss PALA cr rr 

EN coooconos ME o... a provincia de Po hoy día ..... ca o... lA de 

ABRIL de mil novecientos NOVENTA Y SIHTE 

tiende la presente octa del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : JUAN BERNARDO DAVALOS SALAZAR rica AE 
QUITO, PICHDICHA ada de o MATO o... de 1970, de nacionalidad EOLATOBIANA.... de 

profesión o ESTUDIANTE .. con Cédula N2 1704442472, , domiciliado en O de 

estado anterior SOLTERO... ; hijo de .. JUAN BERNAIDO. DAVALOS dia AREA y de TS RE 

A A e AAA NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....... a Ed 

_ JABTA ISABEL, gun HO. JABRÍN anos . nacida en QUIETO PICHINCHA el 26 de A TO 

- Cédula N? 17060343]-6 IAS , domiciliada en ADO coc , de estado anterior . SOLTE AR 

LUGAR DEL MATRIMONIO: EN FECHA: - OINCO DE ABRIL DE 1997 1. SL Labios ..00::.024+949+9+9901545+40t1711110000101 odds rar 42 dr AAA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de Junio del año dos mil trece, en las oficinas 
de la Compañía situadas en la Avenida 12 de Octubre y Madrid, siendo las 10h00, se 
reúnen los socios de la compañía INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA., con el fin de 

celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta las siguientes personas: 

T. La Señora María Isabel Gudiño Jarrín, como propietaria de nueve mil novecientas 

(9.900) participaciones acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1) cada una. 

2. El Señor Luis Enrique Almeida Rendón, como propietario de cien (100) 

participaciones acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$ 1) cada una. 

Por decisión de los presentes, preside la Junta la Señora María Isabel Gudiño Jarrín y actúa 

como Secretario Ad — Hoc, el señor Héctor Carlos Suárez Arias. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 
Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital 
pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación la Presidenta expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la 
celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal, cuyo Orden del Día puesto a 

consideración de la sala es el siguiente: 

- PUNTO UNO.- Conocimiento y aceptación de la renuncia presentada por el 
señor Luis Enrique Almeida Rendón al cargo de Gerente General de la 
Compañía. 

- PUNTO DOS.- Designación del nuevo Gerente General de la compañía que 
reemplazará en el cargo al señor Luis Enrique Almeida Rendón. 

- PUNTO TRES.- Autorizar a la señora María Isabel Gudiño Jarrín, socia de la 
compañía para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

- PUNTO CUATRO.- Autorizar al señor Luis Enrique Almeida Rendón, socio de la 
compañía para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

- PUNTO CINCO.- Actualización de datos y RUC de la compañía ante la 
Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas (SRI). 

    
s asistentes aprueban el orden del día, y en consecuencia, bs Presidenta de la Junta 

dispone el tratamiento del mismo. 

he “PUNTO ÚNO.- Conocimiento y aceptación de la renuncia presentada por el señor Luis 
Enredo puras Rendón al cargo de Gerente General de la Compañía.    

  

    

  

_LaPrest enta de la Junta solicita que el Secretario, de lectura a la carta de renuncia 
— present a por el señor Luis Enrique Almeida Rendón. Luego de haber escuchado el



  

contenido de la renuncia presentada, los socios deciden por unanimidad aceptar la renuncia 

comentada. 

PUNTO DOS.- Designación del nuevo Gerente General de la compañía que 
reemplazará en el cargo al señor Luis Enrique Almeida Rendón. 

Los socios, en forma unánime designan al señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN OCHOA como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de dos años, en reemplazo 

del señor Luis Enrigue Almeida Rendón. 

El Secretario Ad-Hoc de esta Junta procederá a conferir los nombramientos respectivos y el 
abogado Luis Almeida Rendón procederá con el trámite de inscripción en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

PUNTO TRES.- Autorizar a la señora María Isabel Gudiño Jarrín, socia de la compañía 
para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

Respecto a este punto del orden del día, la señora María Isabel Gudiño Jarrín expresa su 

interés en ceder tres mil novecientas (3.900) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, que posee como socia de la compañía 
INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., a favor del señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN 
OCHOA. 

Luego de una breve deliberación, los socios resolvieron por unanimidad, autorizar a la 
señora María Isabel Gudiño Jarrín, para que ceda tres mil novecientas (3900) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una que 
posee en la compañía INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones Cedidas 
María Isabel Gudiño Jarrín José Miguel Carrión Ochoa Tres Mil Novecientas (3900) 

De esta manera, la señora María Isabel Gudiño Jarrín, queda autorizado para poder celebrar 

la escritura pública de cesión de participaciones conforme lo resuelto por la Junta, respecto 
a este punto. La escritura del contrato de cesión de participaciones se celebrará ante Notario 
Público, y no será necesaria la autorización del cónyuge de la señora María Isabel Gudiño 
Jarrín, por cuanto la CEDENTE tiene disolución de sociedad conyugal, documento que se 

agregará como habilitante al instrumento público de cesión de participaciones. 

PUNTO CUATRO.- Autorizar al señor Luis Enrique Almeida Rendón, socio de la 

compañía para que pueda ceder sus participaciones sociales. 

Con relación al punto tres del orden del día, el señor Luis Enrique Almeida Rendón 
manifiesta su interés en ceder cien (100) participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD 1.00) cada una, que posee como socio de la compañía 
INDUSTRIAL IMAGE FIRST CÍA. LTDA., a favor del señor JOSÉ MIGUEL CARRIÓN 
OCHOA. 

Luego de una breve deliberación, los socios resolvieron por unanimidad, autorizar al señor 

Luis Enrique Almeida Rendón, para que ceda cien participaciones (100) de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una que posee en la compañía INDUSTRIAL 
IMAGE FIRST CÍA. LTDA., de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO Participaciones Cedidas 
Luis Enrique Almeida Rendón José Miguel Carrión Ochoa Cien (100) 

zen



   

  

De esta manera, el señor Luis Enrique Almeida Rendón, queda autorizado para poder 

celebrar la escritura pública de cesión de participaciones conforme lo resuelto por la Junta, 

respecto a este punto. La escritura del contrato de cesión de participaciones se celebrará 
ante Notario Público, a la cual también deberá comparecer la cónyuge del señor Luis 
Enrique Almeida Rendón, autorizando tal acto, por cuanto el CEDENTE tiene sociedad 

conyugal. 

De tal manera, que una vez perfeccionadas las cesiones de participaciones autorizadas en 
esta Junta, inscritas en el Registro Mercantil del cantón Quito y registradas en los libros 

sociales de la compañía, el cuadro de integración de capital quedaría conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

    

socios NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO PAGADO 

MARÍA ISABEL Ecuatoriana $. 6.000,00 S. 6.000,00 6.000 60% 
GUDIÑO JARRÍN 

Ecuatoriana 
JOSÉ MIGUEL $. 4.000,00 $. 4.000,00 4000 40% 

CARRIÓN OCHOA 

TOTAL: $. 10.000,00 $. 10.000,00 10.000 100%             
  

Dy Paola indra 

PUNTO CINCO.- Actualización de datos y RUC de la compañía ante la 
Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Los socios por unanimidad solicitan que el nuevo Gerente General de la compañía 

designado, una vez inscrito su nombramiento y perfeccionadas las cesiones de 
participaciones autorizadas, comunique inmediatamente del particular y actualice los datos y 
RUC de la empresa, ante la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas 
internas (SR)), respectivamente. 

No habiendo otro asunto que tratar, a las 11h20 la Presidenta concede un receso para la 

redacción del Acta. 

A las 11h40 se reinstala la sesión con la presencia de los socios. Se da lectura al acta a 
través de Secretaría, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

   

  

   
    

La Présidenta declara terminada la Junta, procediéndose a la fi 

socioX, la Presidenta y el Secretario que certifica. Í 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los doce 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA., otorgada ante mí, con 

fecha veintiséis de junio del año dos mil doce, tomé nota de la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES contenida en el presente instrumento.- Quito, a los doce días del 

mes de Julio del año dos mil tr 
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| TRÁMITE NÚMERO: 31281 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E pa SESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2] 25782 

  

  

  

  

  

DE Et A e] 2 013 

Est DE ION ATA 
Ea : A A Edd LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

a 2 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: Se 
| Pe Identificación Nombres : Cantón de Calidad en que Estado Civil 

05 ; Domicilio comparece 

hd E | 1706034376 GUDIÑO JARRIN Quito CEDENTE Casado 

a > MARIA ISABEL | 
1704929288 ALMEIDA RENDON | Quito CEDENTE Casado 

LUIS ENRIQUE 
1705918553 CARRION OCHOA — | Quito CESIONARIO Casado 

JOSE MIGUEL po             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
     
  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

: A A ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| Ad | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: FECHA ESCRITURA: 12/07/2013 
NOTARÍAS 25 0 o | NOTARIA CUADRAGESIMA ENCARGADA 
NOMBRE DEL NOTARIO: — Lo | DRA. PAOLA ANDRADE TORRES (ENC.) 
CANTÓN: 3 a ad QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: Lo] INDUSTRIAL IMAGE FIRST CIA. LTDA. 
DOMICILIO nn E] QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital y 10000,00       
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 4.000 PARTICIPACIONES DE USD.S 1 CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 2186 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JULIO DE 2012, TOMO 
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¡Registro Mercantil de Quito 
    

  
143.- En 

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N AJIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

> A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2013 

   

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  
No 0194272 
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